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INFORMEDESUPERVISIÓN 
 

Pereira, Julio 15 de 2021 
 

Doctor(a) 
Ana Yolima Sánchez Gutiérrez 
Secretaria de Salud Pública y Seguridad 
Social de Pereira 
Presente 

 

Asunto: Informe de ejecución del contrato No. 1634 del 15 de febrero de 2021 Prestación de Servicios 
profesionales, suscrito con ANA MARÍA URICOECHEA MEJÍA. 

 
Cordial saludo, 

 

En calidad de supervisor(a), presento informe de ejecución del contrato del asunto, con la siguiente 
información: 

Contrato: No.1634 del15 de febrero de 2021 

Nombre e identificación del 
Contratista: 

ANA MARÍA URICOECHEA MEJÍA con Cedula de 
CiudadaníaNo.1.088.262.406 de Pereira 

Numero Celular 3113420727 

Objeto: Prestación de servicios profesionales para apoyar 
jurídicamente los procesos contractuales y demás procesos 
administrativos que se requieran en la Secretaría de Salud 
Pública y Seguridad Social, en el marco del proyecto 
fortalecimiento de la gestión integral de la salud pública en el 
Municipio de Pereira. 

Valor: VEINTE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
SETESCIENTOS SESENTA PESOS MCTE $20.585.760 

Plazo: (6) Seis Meses 

Fecha acta de inicio: 16 de febrero de 2021 

Fecha de terminación: 15de agosto de 2021 

Pagos realizados a la fecha: $ 13.723.840 

Saldo pendiente por ejecutar: $ 6.861.920 

Adición: sin adiciones. 
 

Cumplimiento obligatorio: Certifico que el contratista cumplió a cabalidad con las actividades 
programadas durante el periodo del 16 de junio al 15 de julio de 2021 según consta en el informe 
presentado por el contratista y los cuales son verificados a través de las actividades ya 
ejecutadas y validadas por el coordinador del programa. El avance general en la ejecución del 
contrato ha sido acorde a lo esperado. Mediante este informe se autoriza el quinto pago por $ 

$3’430.960 mcte. 
 
 
 
            ____________________________ 

SIRLEY BOTERO FRANCO 
Supervisora 
Elaboró: Sirley Botero Franco:  supervisora 
Revisó: Sirley Botero Franco supervisora 
Transcriptor: Ana María Uricoechea- contratista 


